
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA CIVIL 

 
AVISO DE SALA N°47 DE 2023 

 

La suscrita Magistrada MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA hace saber que 

en Sala Virtual de Decisión que tendrá lugar el día trece (13) de diciembre 

de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las 8:30 A.M., con asistencia de los 

señores Magistrados JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS y RUTH 

ELENA GALVIS VERGARA por medio electrónico, serán sometidos a 

consideración los proyectos previamente elaborados en los procesos que a 

continuación se relacionan: 

 
 

TUTELAS  
 

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES 
 

ACCIÓN DE TUTELA  
1ª INSTANCIA 

00 2023 02866 

00 
 

DANIEL FELIPE 

DUQUE GUEVARA 
JUZGADO 18 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

1ª INSTANCIA 

00 2023 02904 
00 

 

YOLIMA ALCENDRA 

SIERRA Y OTRO 

JUZGADO 4 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

2ª INSTANCIA 

24 2023 00460 

01 
 

LUIS MIGUEL 

CONTRERAS 

HERRERA 

SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

 

 
ACCIÓN DE TUTELA  

2ª INSTANCIA 

06 2023 00458 

01 
 

JUAN CARLOS 

BONILLA HURTADO 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
2ª INSTANCIA 

11 2023 00467 01 

 

CONSTANZA MILENA 

MORALES 

FERNÁNDEZ 

JUZGADO 29 CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

2ª INSTANCIA 

23 2023 00491 01 
 

PABLO ANDRES 

AMÉZQUITA ALDANA 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

MILITAR 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

2ª INSTANCIA 

25 2023 00519 01 

 

JOSÉ ARLES 

AGUDELO BEDOYA 
SIJIN 

 

 
ACCIÓN DE TUTELA  

1ª INSTANCIA 

00 2023 02904 

00 
 

ALBERTO SOTO 

GONZÁLEZ 

JUZGADO 21 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 
FALLO DE TUTELA DESPUÉS DE 

NULIDAD DE LA CORTE SUPREMA 



 

ACCIÓN DE TUTELA  

1ª INSTANCIA 

00 2023 02728 
00 

 

ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA SA 

SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA 

 

 
ACLARACIÓN DE SENTENCIA 

 

 

El ACTA DE APROBACIÓN, prevista en el artículo 57 de la Ley 270 de 1996, 

se encuentra constituida por las observaciones efectuadas a cada proceso.  

 

Para los fines legales se remite copia del mismo a los demás integrantes de 

la Sala y al secretario de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, D.C., hoy once (11) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

 

 

MARIA PATRICIA CRUZ MIRANDA 

Magistrada 
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